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DE LA PROVINCIA DE 1.E0N. 

Se suscribe á este nerióJicn en la Rmlaccicn. casa de n . Jnsii ( j . linnnxno.—cujle do Platerías, n." 7.—íi 53 reules sattestre y 31) «1 trimesire. 
Lus anuncios su insertarán á.meilio real..Jjaea parn los snscritores y na real Hilen p:vra los ((ue no lo sean. 

Lurgo que loa Sres. Alcnlili'S}} Srcrtarios reciban los números del l ió le ' 
fin que correspundan al dislnlo. <lís¡m:iilrán i/ue se fije un ejemplar en el tifio 
de costumbre. Junde periiianecerá Imta el reabodel número siguiente. 

Los Secretarios cuiilurán de eonstrmr los fíoletines colcecionndos orde
nadamente para su eiiauuternacion r¡«e detierú verifieursc cada «i¡o.=EI (Jo-
lieruador, HIGISIO I'ULAXCO. 

P Í E S M C I i DEL COSSPJtl DE MINISTROS. 

S . J I . la Heína nuoslra S»Anra 
(Q. D . G . J y s» augusta IV". til 
í'ainiíiu coutiuú m en ustn curie sin 
novedad en su iuiportant) sa lud. 

DEL G O B I E a V O DS Í'ROTOÍCÍA. 

nacTiHCACiON. 

En el anuncio de subasta 
para la impresión y publicucion 
i lel Boletín oficial de esta pro
vincia, inserto en el númiiro an
terior, so fij;! por error do copia 
la cantidad de tres mil escudos 
setecientas milésimas, en vez 
de tres mil setecientos escudos, 
tipo máximo para la admisión 
do proposiciones. 

CIUÜUUU.-Núm 92. 

Se anuncia la mbasla para la im
presión y publicucion del l i o l o -
l i u olii.ial denla pioviucid des
de \ . ' de Julio de ISOO á 30 
de Junio de l $ i ¡ 7 . 

E l dia 1." do Mayo ¡ n m o d i a t o 
y hora do. lus Iros ilo su larde, se 
viM'ilii'ai'á un i M i ; ü.jljiüi'iio du [ i r u -
v i i ic in la subasta pam la ¡mjiresinn 
y piihlioaomu del [í . iliitin oíla 'al 
de la IIIIS.II.I para el aúu ecunómico 
de 1806 á I M 7 ó sea .les.lu [ . " 
de Julio a ü ü de .luuio dt: los r e -
IcTÍdus ¡ni JS rusiioeliiMiueiiU', cmi-
fdrine ¡i las llealos únl i ' t ies de o 
de Si ' l innbi 'e de ISÍ i ! , ' i ' i de Se-
Úcmhrn de l.'í í 7 , 8 y 'Jí di: Oelu-
Lredo iNi i l ' i ; 11 dé Uelulire de 
1S'¡;) . IJÍIS |ii'(i|ij.sii'iiiMes se liarán 
en l i l icjju oeiT.'iilu dirigióndí:!:,' á 
csie í j i i í i t e í tio [lor *;l cu¡re<., t'--
pi"s.i:idi> en el sulire iutei ioi ' su 
ofij ' '!»; ó se i.'cinisá.ii'.iii en icia 
c i ja eerradj , .pie cu» b'.izji! esta-

ra expuesta al público en la parlo 
exterior de la porloria do esta Gor 
bienio durante lodo el mes de 
Abri l . 

Los lieitadores deberán expre
sar e» bis proposiciones la 'canti 
dad anual (en letra) por que se 
eompromeluii ¿'rerilicur dicho ser
vicio, siendo su tipo máximo el de 
Ires mil setecientos escudos. 

151 pliego de condiciones, bajo 
que se ha de celebrar la subasta, 
se hallará desde h o y de inanilie'sto 
en la Secretaría de este Gobier
no, y es como sigue: 

1. ' Se lija como tipo máximo 
para la subasta de la impresión 
del Goletin oficial de la provincia 
duranlo elafto oeonómico de 1868 
á 1867 la cantidad do tres mil 
.-•etuciontos escudos. 

2 . ' L a s proposiciones se pre-
senlarán c» pliegos cerrados, quo 
se depositarán en la caja que al 
efecto se halla colocada á ¡a en
trada del local que ocupa este G o 
bierno do provincia, ó podrán d i 
rigirse al mismo por el correo con 
un doble s o b r o quo maniliesle el 
interior el objeto, y se expresará 
en aquel las ajustarse á las pré
senles condiciones. 

3. '' Para hacer proposición os 
necesario.- 1 ."Acredilur y garanti
zar á M i t i s l a u c i o i i do esto Gobierno 
que poseen lus que las l i . igan. todos 
los elementos necesarios para cum
plir y ojecular puntual y ear tocl í -
mente este servicio: "ü," Justiliear 
con la curi espoiidieule c a r t a de pa
g o , la ¡niposiciou deoelio mil reales 
en la ca ja general do Depósitos ó 
i n la Tesorería de Hacienda públi
ca como .sucursal de aquella. 

•í.'' I l icer postura que no ex
ceda la del t i p o q u e se lija en la 
e i H i i l i e i o u primera; q u e esló en un 
to !o exaclameuln arreglada á cuan
to se prescribo en este pliego, y re
dacta üa en los Icimiiiossigiiieiitcs: 

odelo tle proposición. 
R. ¡V... ¡V . . , veti.'/O de , 

provincia de . . , . , mleiado de la 

circular del Gobierno de provin
cia de León de 14 de Marzo de 
osle año, que contiene el anun
cio y condiciones que so cxig',ri 
para la impresión y circulación en 
toda'la provincia dol Boletín oli-
cial de la misma, se comprometo á 
lomar á su cargo esle servicio por 
todo el uno económico de 18G6 á 
lS t ¡7 con entera sujeción a los 
expresó los requisitos, en la canti
dad anual de. . . (letra.) 

(Fecha y firma del propóngalo.) 

B . * E l Boletín se publicará en 
un pliego de papel continuo, ta 
maño marquilla (veinte y seis pu l 
gadas de largo por 17 y inedia de. 
anehoj dividida en cuatro planas, 
con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nuove eims do parango
na, de tipo del cuerpo diez, conle-
nicn.lo cada columna noventa y seis 
lucas del mismo cuerpo. L is pla
nas deberán de estar tiradas con 
limpie::;» y cxactuaienlo ajustadas 
unas á otras en su registro, espe
cialmente en su ancluir.i. 

O.'1 La publicación lomlrá l u 
gar los limes, miércoles y v-érues 
de cada semana, siendo de cueiila 
y riesgo del empresario el repArlo 
á domicilio á lus snscritores de la 
capital, y su remisión franco de 
porto por el coireo á los de fuera 
de ella, ya sean suscrilores ó de 
los que deben recibirle gratis. 

7 / Kl Editor ha de insertar 
bajo el epigrat'o de articulo de o!i-
ció, lo.las las circulares y demás 
que se lo remitan autos de las tres 
de la tarde del dia anterior al de la 
publicación. E l Editor recibirá el 
onginal para su ¡ isercion en el lia-
leiin, de esleGobierno de provincia 
exclusivameiite, observando el ór-
de» «igniente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado: 

Del Gobierno de la provincia. 
Dipulacioii pronnciol 
Gapilaiúa general. 
Gobierno onUl i r 
ü l i i o s d i l l l 

A v u . - . - ^ e ; " . ; : 

Audiencia del Territorio. 
Juzgados,' 
Olicinas do Desamortización. 
8 . " Cuando en el Balctin ordi

nario no cupiere alguna orden, ra» 
glumonto instrucción ú otro asunlo, 
s é aumentará por cuenta del Editor 
el pliego ó pliegos necesarios, s¡ 
por esto Grildoriio de provincia sa 
considerase urgente. 

9 . ' Cuando las necesidades 
del servicio exigieren la pu^ 
blicacion de Boletines extraor
dinarios, prévia siempre la a u 
torización de este Goliierno do 
provincia; si estos no luesen subro 
asuntos doGobiorno, el iuipoi lo du 
su publicación será de cuenta dü 
la Dependencia ú oliciua que lo 
reclame. 

10. ' E l Editor se obliga á es
tar suscrito á la Gacela de .Mndri t 

i para el mejor servicio del Boletín 
é insertar en él loque se le s e ñ a l e . 

11 .* E u el primer Boletín dis 
cada mes se insertará, aun cuando 
sea en suplemento, un in liee do 
las órdenes , circulares, disposi
ciones y demás que cnnlenga el 
del anterior ciasilicadas por auto 
riila les, ramos y secciones, y el dia 
último del año del compromiso, 
otro general comprensivo do to
do ó-. 

i -2.' El Editor facililnrá gratis-
un ejemplar á las autoridades y 
lliqiondencías siguientes: 
Goii¡i:ri:o de la provincia y 

Secretaria del mismo. ',) 
Gibernador militar. I 
Dipulados á Corles. 8 
Diputados provinciales. 16 
Consejeros provinciales. 5 
Secretaria de la Dipulacion. 1 
I I. del Consejo. I 
J.mla de ¡ i j i ie l icencia. 1 
M . de Sanidad. 1 
Adniinistracion de Hacienda 

púlilica. 1 
Cmiladurü i lem Mein. 1 
Ti^oreiia Ídem ídem. i 
.V . tKi ' i i s lMi ' io» de propieda-

y Ilerei-bos del lisiado. 1 
i •'.::V.-\I:Í',.:.ÍU de Venus. \ 
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Sección i!e Fomcnlo. (i 
JuziiJiiusde primera instancia 

á¡ : lu pruvincia. 
Vicarias oclesiastrcas Jo León 

y Aslci ita. 
Olllí|)a(lü^ lie lilom iilenl. 
liiblioleca | i i i i v i m i a l . f 
Comisión |iiuniicial de E s l a -

ilislica. 
Ingenieio Gofa do Caminos. 
Inguiiiuroili' minas. 
Ingcnioro do montes. 
Inspector de vigilancia. 
Biblioteca nacional, 
l l é n e n l e de la Audiencia del 

Territorio. 
F i sca l do la misma, 
íiapitan ¡jeneral del llistrito. 
Ar(|iiitccto provincial. 
Uno ó cada Ayuntamiento, y 

otro á cada pueblo de la 
provincia. 

Uno á cada Gute y Comandan
te de la linea de la G u a r 
dia civil, 

fluimtirá lambicn pnrsu cuen
ta al Ministerio do la Gobernación 
otro menstiíi lmenle en colecciones 
¡ign.-amenle encuadernadas, sien 
do iyualmciilu de su cuenta la 
remis ión á los Diputados ñ'Corles 
y de la provincia al punió donde so 
hallaren. 

15 . ' E l reparto, franqueo y envío 
será de cuenta del Editor, quiun 
debená hacerlo del mismo modo á 
los Guliieruos de las .|ivi>v¡m:¡ns | ¡ . 
mílrul'es de Oviedo, Lugo, Val la-
dolid, Paleneia y Zamora que tam-
hicn se darán gratis. 

14." E l Oonlralisla cobrará 
por ti imeslres adelantados del l'on-
do provincial la cuarta parle del 
importe del remate. 

1 5 / £1 Empresario ha de con
servar archivados cincuenta ejena-
plnrcs de cada número del Bulelin, 
ijuc l'acilitirá á la mitad ilel precio 
corrimHo para el público, al Go-
iteniniliir. liipiilacion provinciai y 
ulicinas de Uesamorlizaciun, silos 
leclamasen. 

I C . " E l Contratista no podrá 
insertar ningún anuncio particular 
mientras tenga material de ottein 
pcudienledo publicación y.sin per
miso del Gobierno. 

17. * L a subasta dará princi-
•pio por la lectura Ao las condicio
nes, siguiendo por la de las propo
rciones que so hubiesen dirigido 
por el correo ó qii'i se hayan de
positado en la caja buzón que se 
abrirá en el acto. 

18. * Ŝ as dudas é incidentes 
(¡ue ¡ludiesen ocurrir en el rema
te, serán resueltas en el acto por 
i-i Gubinna-luv, iijnmSo á los lies 
bres. Diputados proviuciale*. 

í ! ) . ' La suerte decidirá la 
persunn a unión se ha de adjudicar 
id ÍJuletii. "ial siempre (pie se 
l ' issoiilasca proposieiom's iguales 
en el precio de cada ejemplar; 
pero si ia proposición igual fuese 
Ji.'cha por el actual einjircsanotlvl 

•ciletit:, S'ü'á csia ¡¡rtloriua sin dar 

2 0 . ' id Gobernador hará la 
adjiiilicacinn en favoi1 del que au
torice ia preposieion m á s ventajosa 
siempre que esia reúna las Cir-

! cuustancias. exigidas por la cuudi-
! cion tercera, sin perjuicio de lo 

ijue resuelva el Guljiorno do S . M. 
á cuya a|>rol)acion se somete el 
acto del remate. 

21 . ' Hecha la adjudicación se 
devolverán en el acto las cartas de 
pago á los inleresadus, excepto la 
correspondiente ai rematante, que 
quedará cu garantía de su con
trata. 

22 . * E l rematante otorgará la 
correspondiente escritura de lian
za á satisfacción de este Gobierno 
por el importe do la" milad del pre
cio del remato, siendo de su cuen
ta los gastos que la misma y una 
copia de ella ocasionen. León 14 
de Marzo de 1860,—Uiijinio Pa
loneo. 

Juüio del mismo año, a b s l e n i é n -
dose de consignar en sus acuerdos 
la inútil salvedad del derecho de 
revisión que compete al expresado 
Consejo, por ser causa de que a l 
gunos mozos crean necesaria di
cha revisión mm sin mediar recla-
niuciou do parle interesada, y pro-
eetlionilo respeclo á los ausentes 
en las posesiones de Ultramar con 
arreglo á lo dispuesto en las c i r 
culares de 50 de Junio de 1850 y 
28 de Febrero de 1861. De orden 
de S. M. lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. ninchos años . Ma-
urid 9 de Marzo de 1 8 f ¡ 6 . — P o s a 
da Herrera .—Si ' . Gobernador de 
la proviucid de León.» 

Lo que se insoria en este perió
dico o/icitil, á fii) de que llegue á 
conocintienlo de los Ayuntamien
tos tj tengan presentes las preven
ciones que en ella se indican. León 
21 de Marzo de 1800.—Uigiuio 
Pok'iico. 

CiaCUUlt .—Núm. 93. • 

Por el Ministerio déla fíober-
nacioH con fecha 9 del actual se 
me dice lo que sigue: 

«lín vista del expediente pro
movido por Gerónimo Mencudez 
Traviesas, quinto del reemplazo 
de 1 8 5 í , por el cupo de Caso, 
provmcia de Oviedo, sn solici
tud de que se le entreguen los 
seis mil reales con que redimió 
la suerte de Manuel González I t i -
veia, quiulo de luimero aulcríor 
por los propios cupo y reemplazo, 
á quien el Ajiintumiento de dicho 
pueblo no declaró soldado ni ex
cluido del servicio de las armas, 
liuiilándose á consignarla circuns
tancia de hallarse en las posesio
nes de Ultramar sin compremler-
le en el estado de los mozos que 
dehian ingresar en el ejército de 
las mismas con arreglo á la ley, y 
reclamándole dos afius después co
mo responsable á la quinta do 1856 
para la organización de la Milicia 
provincial, cuya plaza redimió por 
medio de la entrega de la expre
sada canlidad; la Ue'ma (q. | ) . g.) 
lia tenido ha bien mandar que V. 
recuerde a los Ayuntamientos de 
esa provincia el cumpliaiiento 
exacto del artículo 81 de la ley 
de reemplazos que les i npone el 
deber de declarar soldados ó ex
cluidos á toaos los mozos i quie
nes se llame en el acto de ¡a de
claración de soldado, sin dejar el 
punió á la decisión del Consejo 
proviucial, que solo puede enten
der en los reclamaciones de Jos fa
llos de los Ayuntamientos cuando 
se iuterpongan en el tiempo y for
ma prescritos por el articulo 100 
de la ley de rcomplavos y Ileal úr-
den de 17 de Agosto de 18C3 so
bre lo cual deben hacer siempre 
á los interesados la advertencia 
prevenida en la circular de 11 Ue 

CIRCÜLAh.-Núiii. 91. 

S A N I D A D . 

E n el Bolelin olicial de esta 
provincia núm. 140 se insertaron 
unos modelos de eslados sanita
rios que deberían remitirse el pri
mero en los diez días siguientes á 
la conclusión de Enero y asi suce
sivamente cu los demás meses, y 
el segundo ó sea el de niños vacu -
nados cada seis meses. 

Este SOITÍCÍO se recordó en 
circulares números 14 y 40 de li>s 
Boletines de 10 de Enero y 16 de 
Febrero próximo pasado. 

Apesar de estas amonestacio
nes los Alcaldes de los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan aun no han remitido el es-
lado correspondiente al mes de 
Enero, ú olicio negativo en defec
to de aquel, v iéndose este Gnlner-
uo de provincia en la imposibilidad 
de poder cumplir lo leí minante-
mente prevenido por la Dirección 
general de Sanidad. Asi pues, co
mo último é improrogable término 
he acordado conceder el de och» 
días para la presentación de aque
llos estados. He visto desgracia-
l lámenle que apesar de querer evi
tar medios de rigor, hay Alcal
des que se obstinan en desobe
decer mis órdenes y por tanto les 
prevengo que incurrirán en la 
mulla de cinco escudos y uno m.is 
por cada día que demoren este 
seivicio que les exigiré en uubu 

Núin 

con los Secrolarios itinrosns en e l 
papel corr"S|M)iidiciite, .vi en el lé.'-
mmo aruba dicho no han cumpli
da lo preceptuado, sin perjuicio 
de salir comisionados de apremio 
á su costa. León 22 de Marzo de 
1806 — Biyinlo Polauco. 

Balboa. 
Hatjas. 
Barrios de Luna. 
Buñeza (La.) 
Borrenes. 
Buron. 
Cabridunes. 
Campo de la Lcmba. ' j 3 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Custrotiemi. 
Cebronos del Rio, 
Col umbría:! os. 
Corlullos. 
Fresno de la Vega. 
Garrafa. 
Uordoucillo. 
Laucara. 
La Majúa. 
La Robla. 
La Vega da Almanza. . ' .SI 
Li l lo . 
León. 
Los Barrios de Salas. 
Onzonilla 
Otero de EoCarpizo. 
l'alucios dala VulJueroa. .}• 
Paradaseca. 
Peranzanes, 
Posada de Valdeon. 
l 'radorrey. 
Priarauza. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino, • 
Hegueras de Arriba. 
Renedo. 
lliaflo. 
Iliüijo de la Vega. 
Uioseco de Tupia 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa Culomb* de Cnrueflo., 
Sant.i Muría de la Isla. 
Santa María de Ordás, j 
Santa Marina del Hey. j 
Santiago Millas, 
^oto de la Vega. 
Toral de los Gu/.manes. j 
Toral da Meraye. 
Toreno. 
Tercia. 
Vaidefresno. 
Valdepulo. 
Valdeteja. 
Valderrey. 
Vtíó'acervern. 
Vegas del Condado. 
Ye^a de Inranzoiies. 
Vegaqueranda. 

Yttgai'ie.nza. 
V¡liat'nñe. 

Viílufrauca del Cierzo. 
Villafer. 
Villainol. 
Villarejo 
Villares de Orbigo. 
Villaselün. 
Yil lntui iel . 

9S. 

PAUTIDO DE VALENCIA DE DOS JLMX. 1 

Aüo e c o n ó m i c o de ISOC ú 1867. 
UEPAnTiMiESTO de las cantidti'les que este partido jwUr.iitl di-he sa~ 

mfacer puní payo de las ohliquciotws curcHarias del mismo. 

Personal y material reintegrable C.ü'iü 
Manutención de presos pobres I .Ulü . iS 

Número de vecici.s. 



Cuola que á cada vecino carmponile-

Para personal y n;nter¡al 
Manutención de presos pobres 

0,80 
2,45 

AYUNTAMIENTOS. 
Númeto 

vecinos. 

Alsradefe. 
Aríloii. 
Cübrvros. 
Cumpiuas. 
Ciistilfulé. 
Cnstrofuorte. 
Campo. . 
Cimanes. 
Corbillos. 
Cubilbis. 
Fregno. 
Fuentes de Corbajal. 
GonkHVcillo. 
(¡usendos. 
l/.»gre. 
ftlaiíideou. 
jMntanzü. 
l i j a r e s . 
San .Millnn. 
Santas Martas. 
Toral. 
Valdemora, 
Valderas. 
Valdebiiubré. 
ValtMicia. 
Yaivcrde. 
Yillabriz. 
A'illacé. 
Villaileinor. 
Villafer. 
Yillnmandos. 
Villamaflan. 
Villamieva. 
Vi l lahí inate . 
Yillaquejida. 

['lira personal y 
ilerinl reiute. 

graLle. 

lis mit. 

m •su 
151 
147 
l i l i 
113 
123 
207 
194 
1¡7 
241 
150 

'233 
151 
]G8 
228 
181 
349 

77 
305 
287 

«2 
850 
307 
431 

91 
155 
190 
237 
143 
118 
417 
208 
130 
251 

152 • 
2()9 60 
121) 80 
117 «0 
83 20 
90 40 
98 40 

105 00 
135 20 
117 (¡0 
192 80 
120 • 
180 40 
120 80 
134 40 
182 40 
144 80 
279 20 

61 60 
292 • 
229 60 

49 «0 
684 80 
293 60 
344 80 

72 80 
124 • 
156 80 
189 60 
114 40 

94 40 
333 60 
166 40 
104 • 
200 80 

6.244 

Para m¡»mtten. 
nmi il-' presosá 
curjgo del par

lólo. 
tts rént. 

4«:> 50 
825 65 
389 9 5 ' 
3¡i(l 75 
254 80 
276 S5 
301 35 
307 15 
47 5 30 
3IÍ0 15 
390 45 
307 50 
570 85 
369 95 
411 60 
538 60 
443 45 
855 5 
188 65 
894 25 
703 15 
151 G0 

2.097 20 
899 15 

1.055 95 
222 95 
379 7ii 
480 20 
580 65 
350 35 
289 10 

1.021 65 
509 60 
318 50 
614 80 

19,122 10 

TOTAL. 

lis. cent. 

617 50 | 
1.1195 25 | 

490 75 ' 
477 75 
338 . i 
367 28 1 
399 7S 
«72 75 
630 50 
477 75 
783 25 
487 50 , 
737 25 
490 75 
540 > , 
741 . I 
588 25 

1.134 23 , 
250 25 ! 

1.186 25 ' 
9:)2 75 ' 
201 50 

2.782 . 
1 192 75 
1 400 75 , 

295 75 
503 75 
637 . • 
770 25 
464 75 
383 50 

1.355 25 
676 • 
422 50 
813 60 

25,366 10 

León 17 de Marzo de 1860 — H i g m o Polanco. 

N&tn. 96. 

El Jefe del depósito de caballos sementales del Estado remite la 
relación de los designados á esta provincia y punios //¡a á cada uno 
se les señala- son los siguientes: 

DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES DEL ESTADO. 

Untacion >1« los designados á esta provincia j puntos que ó cada nno 
se les señala. 

PISTOS. CABALLOS. 

León.. 

Itiaño.. 

/ Jouiig Siinmelri 
Cordobí'á.. . 
Lü.^ümoso. . 
limunorado. 
Suvillanu. . 
Si fu 

/Nmifo i l 11. . 
\ Vallico.. . . 

. < Tártaro. . , 
i Idiota. . . . 
Winllante.. . 

EDAD. 
ASOS. 

8 
9 
7 

14 
10 
15 

9 
17 
10 

0 
10 

11 
9 
4 
8 
9 
7 
» 
7 
4 
4 
4 1/2 

PELOS. 

Castníio. . . 
Idem. . . . 
Negro acerotiinlo 
Bavo oscuro.. 
Negro 
Tordo 
Ahilan 
Castalio, . . . 
Onyaaimniajido 
Tordo 
Atigrado. . . 

GANAUERÍAS. 

Inglés. 
León. 
Eítremefio. 
Andalucia. 
Idem. 
Idem. 
Fraacéó. 
Andalucía. 
Aniiijiie/, U. casa 
Andalucia, 
León, 

Ltou 17 de Mario de 1800.—Bartulomó Ituiz y Almendral. 

Lo que se publica en este periódico oficial ¡í fin de que los gana' 
ñeros con completo conocimienlo de la clase de sementales que han 
de prestar servicio, puedan aprovecharse de los beneficios que hayan 
de reporhir para la mejora de ln raza- tion 29 de Marzo de 181)0.— 
S'iqii.io l ' u k i ü c u . 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Mol imseca. 

D. Froüan Martínez, Alcalde, conslitu-
cional del Ayuiilainiento du Moli-
nusecu. 

Ti .Tinit iados los trabajos de la 
rectificación del anitlfaraniieiilode 
este Áyiintaiiiieiilci, base del re 
partimiento lie ta contribución 
territorial que IM de [.rnrUcar.se 
para el año ecoiiómico do 1800 á 
1807, se previene ¿ todos los ter
ratenientes conlribliyenlt'S al mis
mo, que aquel iloiitimcntn perma
necerá al público por el tériniiio de 
l ó i l i a s en la Secreta l ili de la 
corporación, dcspuo» do la inser
ción de cale anuncio en el Bolelin 
olicial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus rcclamacnines en aque
lla olicina, pasados los cuales s i n 
que lo veriliquen, les parará el 
perjuicio á que baya lugar. Mo-
liuaseca l l d c Marzo de 1851!. 
—Frai lan Mart ínez .— Francisco 
Imperial de baudoval. Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
S. Cristóbal de la Polanteta. 

Para que la 3unln pericial de este 
Ayunlamn-iilo l>¡'Ku con la debida .mtieipa. 
cioa la reutiíiuuciua del aauUuramietuo 
que lia do servir de base ni repartiaiieulo 
de la coulribauioii lemloriul del uño eeo* 
nómieo ile INüü á 1807, se hace saber á 
lados los veninos y toraüteros inscritos en 
el repurliiaienlo del corríeute año, que 
lengau que ilur ültns ó huj.is, iiresenlen aos 
respeclivus lelaeiones cenfonuo lo dispo
nen las circulares de 10 de Abril de J8GÍ 
y lO tlel pro|j¡u mes de 1804, pues de no 
vorilicarlo asi deuuo del léruiiuo de 13 
duis á roniar d̂ sde la inferciou de eslo 
aniiucio en el Ooleliu oficial de la provin
cia, les parará el perjuicio que buya luyar. 
S^n ^rislubal de ta t'olanlera Febrero ¿0 
de I8BB.—Uiegorio Pérez.—P. S. 11, 
Uomingo López, Sucrelurio. 

Alcaldía constitucional de 
Sla. Marta de Ordás. 

Pura que la Junta pericial de este 
Ayutnamiemo lia^a con la debidíi anticipa
ción 'a rcztificuciou del ¡nuillutainieuto 
que lia de ¡.ervir de base al repai ütnieulo 
de la ceiitribuciuu territorial del uño eco
nómico d'! 18Ü0 á 1807, se buce saber á 
tuilos los vecinos y i'urasleros inscritos en 
el reparlimielitu del corriente uño, que 
tengan que dar altas ó bajas, prcsnuluu sus 
respectivas relaciones coníonne lo dispo
nen las circulares de 10 do Abril de 1801 
y 10 del propio mes de 18í)i, pues de no 
vei'iíicurlo asi dentro del ténniuio de 13 
días á contar desde la inserción de esle 
auuucio en el Ijolctiu olicial de la proviu-
cio, les parará el porjiúeio que baya lugar. 
Sama .Maria tle Ordás u (tic Marzo de 
1800.—Suntiajío Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino. 

Para que la Juma pericial de eslo 
Ayuulauiieiiti) hû u culi la debida antidpa-
ciútt la rcctilicaciou del a.'ailiarauricmo 

que hade servir de liase a! repaTlimienor 
de la contribución territorial del año eco-
nóttiico do 1800 á 1807, se haca saber á 
todos los vecinos y lorastcros inscritos en 
ol repartimiento del corrienlc año, qtm 
tengan que dar altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones conforme lo dispo
nen las circulares de 10 de Abril de 1801 
y 19 del propio mes de 1804, pues de no 
veriíicarlo así dentro del téruiiiie de i-'> 
días a Rentar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín olicial de la prnvtn-
ia, les parará el perjuicio que liava lu<¿nr. 

Valverde del Camino 0 de Marzo de 
ISliti.—Nicolás Santas. 

SE L. l AUDIENCIA DEL TEItltlTORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

HE IA 

Audiencia de fiilladolul. 

CmCULAtlES. 

Por el MinisteriodeGracia y Jus
ticia se ha comunicado al l imo , se
ñor Regente de esto Tribunal con fe ' 
cha 6 del actual la Real órden si
guiente: 

«limo. Sr : Por el Ministerio de 
Estado se trascribe ti éste de (ji'.icia y 
Justicia una comunicación del Em
bajador deS. M. en Par ís , reb'riúudo-
se á otra del Cónsul de España eu 
Perpiñan en la que se hace presente 
que por indicación de las autoridades 
udministralivas ó judiciales de Espa
ña se procede á la detención p rov i -
stunat de reos refugiados eu el vecimi 
imperio de Francia, trascurriendo á 
veces mucho tiempo entre la captura 
de aquellos y la interposición de la 
demanda de extradiccion, lo cual 
ocasiona gastos de estancia y manu
tención de los presos y redunda ade
más en perjuicio de la pronla Adtni -
uistracion de justicia. En su v i r tud , 
y deseando la Reina (Q. D. ( i . ) qno 
en lo sucesivo se eviten los malos de 
que se hace méri to en la citada Ccmu-
uicacion, se ha servido mandar que 
siempre que los Tribunales ó Jueces 
pidan ó reclamen la detención de tr1 
reo refugiado en Frauda, remitan r. '• 
mismo tiempo si es posible, ó en 
término más breve y perentouio á és 
te Ministerio los documentos corre» 
pendientes para que inmediatatttent.. 
pueda entablarse la competente de
manda de extradiccion.» 

Y en su vista S. S. I . ha acordada 
se circule, como de su órdon loejecu 
to, por medio de los Boletines oficia 
les de las respectivas provincias, pa
ra que los Jueces de 1 . ' iustancia de 
este territorio tengan conocimiento 
de la preinserta Real órden. 

Valladolid Mario l o de 1S08.— 
Lucas Fernandez.—A los Jueces da 
1.* instancia. 

Por el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se ha conmuicodo al l lus-
trfsimo Sr. Regento de este Tribunal 
con lecha 9 del corriente lo que copio: 

limo, ü r . : La Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
con fecha 7 del actual me dice lo que 
sigue: Con fecha de hoy dice esta Di
rección al Decano de jueces de esta 
capital lo siguiente: l 'u vista delexpe-
díente instruido a consecuencia de la 
consulta hecha por V. S. en 7 de No
viembre del año próxiiuo pasado sobie 
interpretación dada ti la Real orden 
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•de l¡< ¿a Mayo (le 1803 por los Admi-
nj.straiiíir.-'S üyl ramo ÍI<J las provin-
.cias de R:ircelr»iia, Cuáleilon y Z.-n-a-
¡gola, por los derechos du subasln que 
se UÍS sr.tist'ic.iMi. IIR ncordtidu líiani-
f.-slar á V. S. que tulla finca cuyo tipo 
d i reir.ain sea HUMIOI' de 2 1)00 r s . . y 
tMi la siib ista rtxcüda el prticio (le 200 
(W p:i{¡a ü e r e c l i o á lns funcLonarios 
dí lur t ien judicUO. pero que estos de-
reelms. eiiíiiesquiera que sea el pre
cio obtenido, será el mínimo de la es
cala que marca el art. 192 déla Ins-
t i ucciotulo 31 de .Marzo de 1855. 

Y en vista S. S I . lia acordado 
se circule por medio de ios Boletines 
oficiales de las respectivas provincias 
paru con KÚmieuto de los Jueces (le 
I . " ins lancia de este territorio. 

Vadadolid Marzo 15 de 1808.— 
Lucas Fei UatldeZ. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Gominiia la rclaetan de las iaRori|.i!,ii>nfls 
iitTt!C!H()>:is que exislea ea ioi lilires ile 
la esliuiíaiil.i eoutiiilun'a (le rsle iliátii-
te. fonunila ea cutnnliitnenlo ¡i ln rfis-

• ¡aliólo iior el íleul deiírela do ó ilu Jalio 
de 

Val de S. Lnrcn7D =2.1 Julio, en 0 
<le S'diiMnbri.' de IS3i 1). (ieleslino vl-
•vn'ii"., olra por Francisco Fermmdcz, du 
«na casa. 201! mello. 

Sia. Culombii =1(1. .loso Cabo Barrio, 
otra por Isidoro Crespo Cordero, de 3 
tterris. 

El Val ^=2 Octubre 33. Hernández: 
en 1) 1). Celcsliiio Alvarcz, otra por lilas 
T c a l , de una llena, id 

23 de Julio, id. otra por Teresa Cor
dero, de una licria, id . 

í i i Junio, id. olra por Anlomo Ares 
Cuesla, do. li es tierras, i d . 

11 Marzo, i d . olra por Fernando 
Quinlana, de una (ierra, i d . 

!¡alj¡i¡i:d.=lí) Agosto. González: (Ion 
(¡ubriel Franco llodri^uez, olra por Jla-
uiiela Meto, de un prado, id. 

Aslorga.=10 Si'liembre, Uarcia Fer-
nandiv.. olra por Miguel de l'rada, de 
un cceilizo á la salida del pueule de 
lley, i d . 

Villar de 'Jolfer.=r3 Diciembre Isaac: 
cu lo !>. Miguel (jarcia, olra por Fran-
«:iscn A ves, lie mi linar, id , 

¿í Ju:!"). i d . otra por Miguel Fer-
nmile:'. v Agusüu l'erandoues, de una 
hiici l a . ' id , ' 

VÍI'LU COS —2fi Aposto, Francisco Do-
iiibipnez. nlra por Toribio Prieto, de 
un pr;;dn, i i l . 

lialinial ilel Camino =211 i d . , ( iré-
j;(iriii l'ernaudez. olra nur Manuel Alon
so, de una üauiera. id. 

!i¡ibaeal.~l(i. Douiiii^o Feroz, olra 
per Maiiurl Alonso y dumuger, líe Ires 
¡Ierras v prado, i í l ' i . 

Cdiuliarros — l i i d . . Joaquín Perra, 
otra purl ' . l ' . nvnh' Doias, de una casa. i d . 

Lacuuas.—Id Pascual ¡Vlonso. otra 
por J i ) * . r , ¡ Portero, dos lierras, id. 

Valdespiao.—29 Julio, llarceiino 
Pulí.!!! olra por José García, de la mi-
1ad de ii:ri liuerla, i d . 

rila. CJUÜIIII^ !7 Aitosln, Eslebnn 
del llio, olí a por Maleii'.Vlonso, de un 
'pedazo do casa, Id. 

Bois-iu.-•-!:! Sclieinhre, Molina: cu 
•17 !». í'ra'a'isro iíartiaez, olra por Ma-
t r- i . ' .;' z, d(í tres íincíis, i d . 

.'r. I» 11 id. . Ui'iiailer: en 22 
!>/.",i.¡.;. i' .'fñ, "ira por Andrés Polliii. 
y ai i: ''<• < wnlro lierras. id 

'>.',>•'(',•:•••••• : i . • . . i r a ¡mr Felipe 

Ar-is^:. : : i . : '.•: Main Cs--

rfi Crespo de la milad de un prado, id . 
22 Abril, Jo^é Alonso, vecino de 

Brazuelo por manda (pie le bizn Miguel 
Fernandez, (le id. de cuatro lierras, id. 

Fonloria.—10 Seliembr-, Saiazar: 
Domingo Alonso, otra por Venlara A l - , 
vurez. de una lierra, id. 

Villagalon.—16 id. . .Manuel Suarez 
y Pedro Pérez, (le una tierra, id. 

Tejado.=ld. Isidro Luengo, olra por 
lliguel Gallego, de una lierra. id. 

1! irrieiil(is.=1l) Agoslo. Vicario: Pe
dro Jlarliiicz, otra por Francisco de Ve
ga, 'le cualro lierras, id. 

Aslorga.=l(l Seliembrc. Garda: en 
2! UoiniiiL'o Fidalgo, olra por Pedro, de 
Paz v su muger. de dos lierras en el 
dezmarlo de Sin. Muría. 204 vuelto. 

Pozos.=30 Jflnio 33. Araujo: Fran
cisco Mnitinez.iinlro'por Manuel García 
y su muger/dj^rcg tierras, id . - : , . . ' 

id. olra por yíceule Marcos, de ;.una 
lierra, id. , . ." 

Id. olra por Maiiuel Riesgo,,de,ilos 
, lierras, ¡(I. 1 
I Id, olra por Manuel Vocero, dé una 
I lierra, id. 

Id. olra por Joaquín Marcos, de una 
tierra, id. 

Id. olra por Vicente Vizcaíno, dedos 
lierras y un huerlo, id 

Id olra por Isidro Garda, de Iros 
¡ lierras. id . 
! 2" rieliemlire. 32, otra por Manuel 

Gurcia, de un linar, id. 
.Mi!iias.=|.i Seliembrc, Vicario: Jo

sé Pollau, de Pedredo, olra por Fernan-
, do (lonzalez, de una lierra, id 

Tiirie:izo.=22 Julio, García, Amo
nio Crespo, olra por Josó Peña, de una 
(ierra, id. 

; Biisnadi[,üo.=21 Seliembre, Isaac: 
en 6 de Ocliibro de 1X34 José Pueule, 

• olra por loes Prielo, de una lierra. id. 
¡ Sla. Columba.=20 id . , Aguslin Ve-

ledo, olra por Pascual Garcia y Fran
cisco Alonso, de iut paiar. id. 

Turienzo y Pedre(lo'.=l(l., Santiago 
Crespo liólas, olra par Pascual García 

' y Francisco Alonso, de lies lierras, id. 
Pedredo.=ld Antonio Carro, olra 

i por Mallas Carro, de Ires lierras. id. 
! liabanal = 1 7 id , Domingo Pérez, 

olra por Manuel ( añera, de una lier
ra, id, 

13 id , , Manuel Fernandez, olra por 
Domingo Criada de una lierra, id. 

Id. Domingo Criado, olra por Gre
gorio Fernandez, de la milad de una 
Maniera, id. 

I Id Fauslino Aulonio Franco, olra 
por I) . Domingo Criado, de una lier-

¡ ra, id 
i Id. Juan Aulonio del Palacio, olra 

por I) . Domingo Criado, de ur. huor-
• lo, 203. 
l Id. don tiom'mgo Criado González, 
! olra por D. Domingo Criado Ferrer, de 
| un piado y un liuerlo, id. 
; Id . don' Francisco Criado, olra por 

don Domingo Criado Ferrer, de tres 
lierras. id. 

Id Pablo Carrera, otra por D. Do
mingo Criado, de una tierra, id. 

(Se continuará ) 

Dí Lüá JC/ .UAüuS. 

I ) . J<)S¡' Ft'nitmo Diiiz, ./(¡es tic p r i -
i n r t i ¡!i.\ítni{-¡<i "'de n í a ciudad de 
A&lvrtja y sit jutrlido 

-4 — 

Por el présenle cüo. 1 ¡uno y empla-
a a I-ala-i \¡..rilado Fniaigo. sniLva. de 

. i :'.! \ tni aiiMS, eatunil de! 
. 7 iros, para (pie al lérnlino 

•• !,. • , .• : co;.lar lie-ale su aiiua-
. t " ' , (/-'eiai de esla ¡irovií! 

cia se presante en esle Juzgado á con-
leslar a los cargos que coulra la misma 
resullan en la Causa que sesiguepor robo 
de patatas y oíros eíeclos en la casa .de 
Felipa Alvárez. viuda, vecina de diebo 
ZJCOS. pues pasados sin hacerlo se seguí l á 
la causa en su rebeldía y in parará el per
juicio que haya lugar. Se encarga a los 
Alcaldes de los pueblos quo siendo ha- , 
bida la pongan a disposición de este i 
J.iizgado que será trasladada con la se- ' 
guridad currespoiidienle. Aslorga q i rn -
ce de Marzo de mil ocbacienlos sesenta 
y sois.—José Fermoso Díaz.—Por man- ; 
dado de S. S., Uenilo Isaac Diez. i 

£ Señas de Isabel Machado Fil ial , o. j 

Eslalura baja, gruesa de cuerpo, co- . 
lor moreno, cara redonda, ojos grandes j 
sallado negros, viste manleo pardo, ar-
milla azul vieja, juslills de ídem, pa
ñuelo usado azul celeste galuchas arras-
Iradas y una cou curra. 

Olí LAS OflCIN.tS DE DESAMORTIZACION. 

COMISION P I t I N C I P A L 
DE VENTAS DK BII-NES NACIONALES 

DE LA l'nOVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones expe
didas por la Jmtu superior de Ven
tas en sesión de lid de Noviemlire 
último. 

REMATE DEL 31 DE MAYO DE 18GÜ. 

Escribanía de D Enrique Pascual Dies. 

Núm. 2,140 del inventario. Un censo 
de 0 escudos y 000 milésimas que pa
gaba el Concejo de Koblcdo de Torio á 
las monjas Carbajalas de esta ciudad, re-
inaladu por 1). Cayo Dalbuena López cu 
101 escudos. 8ü() milésimas. 

Nám. 2.150 de i d . Olio id.de 6 es
cudos 1)00 milésimas que pagaban Ber
nardo ilalboa y otros ai cabildo de Saha-
gun , i-emulado porel mismo en 101 00S. 

Núm, 2,003 de i d . Olro id . (le 28 es
cudos 100 milésimas que. pagaban Ma
nuel lley y oíros a la» Recoletas de esta 
ciudad, rcinalado por ü . VÍcenle Gutiér
rez en BliO. 

Núm. 2,068 de i d , Olro i d . de 31 es
cudos 400 milésimas que pagaban Si
món llamos y olios a las Calaliuasde c i 
ta ciudad, rematado por D. Cayo l la l -
buua López en iiOO. 

ÜESIATE DEL 18 HE OCTUDIIE. 

Escribanía de ü . Fausto Nava. 

Tsíun, <3,891 del inrentario. Una 
heredad término de Marialva. del cabil
do Catedral de esta ciudad, rcinalado 
por D. Malias Alonso en 1,S90. 

Núm. i l . 2 3 0 do i d . Olra i d , en 
Azadón, de su Irliriea, rematada por 
U lleruardo Gmcia en 3'¿i) 000. 

Núm. i i . 23 : ! de id. Olra id. en 
dieliu lérminu y ¡iioeedcnciii de su líec-
loiia, remaliuiu po: el mismo en 
l.Xi'.) 800. 

j Núm. 4!.220 de ¡d. Olra i d . en Ci-
• iii;:nes del Tejar, do su rreloría, reina- j 

lad.i por el mismo eu U.'iO, 
Núm, i . 113 do id. l'n prado en S, 

Au-lres del llaiauiedo, de la fabrica de 
tí. Ma'lin deísta ciudad, reraalado por . 
D. YiceuloGiHierrcz en 8Ü0. > 

Núm, í í . i o o de id. Una ¡airedad 
en i-rajal d-.¡a Hibera,-'e la liibrica de '. 
•, üeüi .va de esta ciudad, re- '. 

malada por D. Felipe Alonso en i!,000 
Núm 44.182de id. Otra id. en Fres

no de la Valduerna, de lis dominicos d» 
Palacios, remalada por ü , .Maleo Ma
rido Fernandezcn 300. 

Núm. Í4,1BÍ deid. Olra id. enMan-
lilla, y olro del cabildo catedral de As-
lo ra remalada por 1). José Caballeroen 
1.800. 

Núm. 4 i 129 de id. Otra id. en Aza
res, de su íibrica, remalada por Don 
Gerónim» Malees en 1,087 SOO. 

Núm. 44.171 de id. Olra id. en Cas-
trillo, y olro del convenio de N igales, 
rematada por U. Uoruardo Nalal cu 
290 500. 

Núm. 4 i 179 de id. Otra ¡d. en 
Valdefd-nles y oíros de su fabrica, re
matada por I) . Pobcarpo Salvador Sla. 
María en 1 900. 

Núm. i l 242 do id. Otra id. en 
Anloñancs, de la cofradía de la Cruz, 
remalada por 1), Viceale Garcia Ro-
driguez en 306. 

Núm, 44.202 de id. Olra i d . en 
Buslillo, leí convento de Carrizo, re
malada per D. Frucluoso Ordiis en 
104 800, 

Núm. 44.203 do ¡d. Olra id. en 
Bnstíllo, del convento de Sanuti-Spi • 
ritus de Astorga, remalada por 1). Fran
cisco Kodriguezen 451. 

Núm. 44,177 de id Otra ¡d. e n ü o -
gerejas, de su recloria, rematada pot 
1). Juan Ksteban de la FuenleenOSO. 

Núm. 44,120 de id . Olra id. en Pe
ndías y otros de su fabrica, rematada 
por D Loi'tnzo Diez en 1,500. 

Núm. 44.127 deid Olraiil.eit dicho 
lériniiiu de su recloria, remalada per 
D. Gregorio Delga -lo en 200 

Núm. 44.170 deid. Otra id. en Po
bladora, de su fabrica, remalada por 
D. Santiago Carro Turrado en 3,000. 

Núm. 44.183 de id. Olra id. en Al-
logar, y oíros de la cofradía del Santísi
mo, remalada por I). Sanliago Fernan
dez Viloria en 582. 

Núm. 44.222 de id. Otra id, en 
Saludes de su fábrica, rematada por 
1). Pablo Fierro en 1,590. 

Núm. 44.22o. de id. Otra id. «o 
Síero y otros de la cofradía del San
tísimo, remalada poi D. Dionisio V i -
llalba en 420. 

Núm, 44.224 de id. Olra id. eu d i 
cho término de la cof radia del llosario, 
rematada por D. Francisco llompaneril 
en 92 500. 

Núm. 44.134 deid, Otra id . en No
ceda del cabildo Catodral de Aslorga, 
rematada por D. José isidro AharezCi 
1.900, 

Núm. 41.210 deid. Otra id. en Cor-
brana de Nuestra Señora de la Ei ciña 
de Ponferrada, remaluda por I ) . Manuel 
Fañez en T a i . 

Núm. 41.228 do id. Olra id. en 
Cacabelos do la cofradía de Animas, re
matada por O. Juan iiasaulo en 160. 

Núm. 373. de id. un so'.s: en Villa-
hornale de las Carmelilas de Valderas, 
rematado por D. Fiancisco Santos en 
30. 

ANÜ?Í(. :OS i -MV, 

Se veüilc i M : 
a ñ o s , siet'j etiart-
dos. d:? e;c-.ii:iih,-
para s i l l a y (lo >•-
para :¡e:«í!iital. !•'..•.< 
Oucepeiun n ú m . ••: 

•ra.) 

. A l l K S . 

> de seis 
ueve de.-
13:,, útil 

: calidad 
;;le da la 
t a z ó n . 

i-t';e:a i 
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